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RESOLUCION DE ALCALDIA N" 95-2023-A-MDSS

San Sebastián, 27 de marzo de!2023.

LA ALcALDESA DE tA MUNTcTpALTDAD DtsrRrrAL or saN sgglsnÁN.

VISTO: La Opinión Legal N' 139-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 14 de mazo del 2023, el
Informe No 080-2023-GAL-USCDU-MDSS. de fecha 09 de mazo del 2023, el expediente
Administrativo No CU7654, de fecha 03 de mazo del2023, conteniendo la solicitud sobre

divorc¡o ulterior presentada por el admin¡strado Don A¡ejandro Hancco Quispe, la

Resolución de Alcaldía No 547-2022-A-MDSS, de fecha 26 de diciembre del2022, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Perú,
modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el
artículo II del TÍtulo Preliminar de la Ley No 27972 - l-:ey Orgánica de Municipalidades, se
establece que las Munic¡palidades son órganos de gob¡erno local, los cuales tienen
autonomía polit¡ca, económ¡ca y adm¡nistrat¡va en asuntos de su competencia, autonomía
que radica en ejercer actos de gobierno, actos adm¡nistrativos y de administración, con
sujeción al ordenam¡ento jurídico v¡gente;

Que, mediante la Ley No 29227, Ley que regula el procedimiento no contenc¡oso
de la separación convencional y divorcio ulterior en las Municlpalidades y Notarias y su
Reglamento aprobado por Decreto Suprerno No 009-2008-JUS, se estableció la atribución
de los Gobiernos Locales para tram¡tar los procedimientos no contencioso de separación
convencional y d¡vorcio ulterior;

Que, mediante Resolución Directoral N" 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo
del 2015, emitida por la D¡rección General de Just¡cia y Cultos del Minister¡o de Justicia y
Derechos Humanos, la Mun¡cipal¡dad Distrital de San Sebastián ha sido acred¡tada para
llevar a cabo el procedimiento no contencioso de Separación Convencional y Divorcio
Ulterior;

Que, el artículo 70 de la Ley No 29227, concordante con el primer panafo del

- artículo 13o del Reglamento de la Ley de separación convenc¡onal y divorc¡o ulterior
aprobado por Decreto supremo No 009-2008-JUS; transcurridos dos meses de emitida la
resoluc¡ón de alcaldía o el acta notarial, según sea el caso, cualquiera de los conyuges
puede sol¡citar ante el alcalde o notario la disolución del víncuto matrimonial. Dicha solicitud
debe ser resuelta en un plazo no mayor de quince (15) días. Declarada la disolución, el
alolde o notario dispondrá su inscripción en el registro correspondiente, De obo lado en
el artículo 14o de la Ley No 29227, se dispone que: La resolución de alcaldía que di

'sanSebastián, cuna deAyttus y Panakas Reates'

4

ql

c

AL^:i#

@nazatelr¡ns,s/n f§! ***., unirrnsebast ia n. g o b. pe

t\

I



MUNICIPAL¡DAD DI'TRITAL DE

'AN 'EBA'TIAN

Ban
BeharsfAín

c¡slótt zozs - zoz¿

fJffi,I

el vínculo matrimon¡al, a que se refiere el artículo 13o del presente reglamento, agota el

proced¡m¡ento no contencioso establecido por Ley'

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Alcaldía No 547-2022-A-MDSS, de fecha 25 de

diciembre del 2022, se declara fundada la solicitud de separación convencional interpuesta

por Don Alejandro Hancco Quispe y Doña Damiana Huisa Huillca; en consecuencia, se les

declara separados legalmente a dichos cónyuges; suspendidos los deberes relativos al lecho

y habitación, quedando subsistente el vínculo matrimonial (...);

Que, con Formulario Único de Tramite (FUT) No 89219, de fecha 03 de mazo del

2023, CU N" 7654-2023, ingresado por mesa de partes, el adm¡nistrado Alejandro Hancco

Qu¡spe, pet¡c¡ona la d¡solución det vínculo matrimon¡al, al haber transcurritlo dos meses

desde la emisión de la Resolución de Alcaldia que declara fundada la solicitud de Separación

Convencional interpuesta por Don Alejandro Hancco Quispe y Doña Damiana Huisa Huillca,

conforme al artículo 13o del reglamento de la Ley de Separación Convencional y Divorcio

Ulterior aprobado por Decreto Supremo N" 009-2008-JUS.

Que, med¡ante Informe N" O8O-2023-GAL-USCDU/MDS5, de fecha 09 de mazo del

2023, emitido por la servidora designada por la Mun¡cipalidad Distrital de San Sebastián

responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos exigido por la Ley de

Separación Convencional y Divorcio Ulterior verifica que ha transorrido más de dos meses

de emitida la Resoluc¡ón de Alcaldía que declaro la separación convencional, por lo que

cualquiera de los cónyuges se encuentran facultados para solic¡tar la disolución del vínculo

matrimonial, conforme señala el artículo 7 de la Ley No 29227, concordante on el artículo

13o del Decreto Supremo N' 009-2008-JUS; en tal sentido, al haberse verificado el

cumplimiento de lo dispuesto en la normativ¡dad v¡gente al respecto corresponde declarar

fundada su petic¡ón.

Que, mediante Opinión Legal No 139-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 14 de mazo del

2023, emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad D¡strital de San

Sebastián, opina procedente la solicitud del admin¡strado Don Alejandro Hancco Quispe,

respecto a la Disolución del vínculo matr¡monial.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972, inciso 6)

artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:
ARTÍcuLo PRIMERo. - DECLARAR FUNDADA la solic¡tud de divorcio ulterior

interpuesta por Don Alejandro Hancco Qu¡spe; en consecuenc¡a, DISUELTO EL vÍNCULO
MATRIMONIAL entre Don ALEIANDRO HANCCO QUISPE y Doña DAMIANA HUISA
HUILLCA, matr¡monio celebrado el 29 de mayo del 2000, ante la ¡4 n icipalidad D¡str¡tal

de Echarati, Provincia de La Convención y departamento del Cu
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lnfiCUl-O SeeUlOO,- DISPONER la inscr¡pc¡ón de la presente resolución en las

Int¡auá"r que corresponda, a través de la oficina de Separac¡ón convencional y D¡vorc¡o

ulterior, por tanto: GIRESE ofic¡o al Jefe de los Reg¡stros Públims de la oficina Zonal

Registral No X-Sede Cusco, para su inscr¡pc¡ón en el Registro de Personas; G!8EE oficio

a lá Municipalidad D¡str¡tal de Echarati, para la inscripción y anotación marginal en el ada

de matrimon¡o correspond¡ente, y GIBE§E of¡cio al lefe de RENIEC- Cusco, para el

correspondiente camb¡o de estado c¡vil de los adm¡nistrados en sus respect¡vos documentos

de identidad.

lnfÍCUIO tencfnO. - ESTABLECER que la presente resoluc¡ón agota el proced¡miento

no contenc¡oso de la separación convenc¡onal y divorcio ulter¡or real¡zado ante la

Munlcipal¡dad D¡strital de San Sebast¡án.

AnfiCUl-O CUAnfO. - DISPONER que la Oficina de Separación Convenc¡onal y Divorcio

ulterior de la Municipalidad Distr¡tal de san sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales

not¡f¡que la presente a los interesados'

AnfÍCUtO OU¡tfO, - ENCARGAR a la Of¡c¡na de Tecnologí.a y Sistemas Informáticos

ia publicación de la presente resolución en el portal institucionalde la Municipalidad Distrital

de San Sebastián.

REGÍsrREsE, couuxÍQuesr, GÚMPLASE Y ARcHÍvEsE.
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